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AAo 1993 mensual. Plua oonv. menaual Anual 1I2Papmano Total anual e_ .... 
-

P ...... 

Conductor + ocho años ..................... 762 1.40.400 
Oficial oftcio - ocho años ................... 601 130.100 
Oficial oficio + ocho años .................. 602 140.400 
Ayudante de oficio - veintitrés años ...... 811 122.000 
Ayudante de oficio - ocho años ............ 812 122.000 

~ Ayudante de onclo + ocho años ........... 813 122.000 
Ayte Tec. Sanitario - ocho años ............ 901 146.800 
Ayte. Tec. Sanitario + ocho años .......... 902 153.400 

30343 .RESOLUCION de 7 de diciembre de 1998, de la Direcci.6n 
General de Trabado, por la que se dispon.e la inscripcU1n 
en el Registro y publicacíón del texto de Convenio Colectivo 
de la Empresa .Makro AutoservI.cW Mayorista, Sociedad 
Anónima-. 

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Makro Autoservicio 
Mayorista, Sociedad AnóniIl\8.l (número de código 9.003.252), que fue sus
crito con 'fecha 5 de noviembre de 1993, de una parte, por los designados 
por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma., Y de otra, 
por mie¡pbros del Comité Intercentros, en representación de los traba~ 
jadores, y de conformidad cón lo dispuesto en el artículo' 90, aparta~ 
dos 2 y3, de la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto de los TrabaJadores, 
yen el Re~ Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Conv.enios Colectiv.os de Trabajo, 

Esta Dirección General de Trabajo acuerda: 

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora. 

Segundo.-:Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado •. 

Madrid, 7 de diciembre de 1993.-La Directora'general, Soledad Córdova 
Garrido: 

CONVENIOCOLEcrIVO DE LA EMPlIESA .MAKKO AUTOSERVICIO 
MAYORISTA, SOCIEDAD ANONlMA> 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Articulo l.0 Ambito jUncional.-l.O Las nonnas del presente Con~ 
venio, regUlarán las relaciones de ~o entre .Malero Autoservicio Mayo-
rista, Sociedad Anónima-, y stts trab~adOres. 

Art. 2.0 Ambito territorial.-2.0 Cuanto se establece en este Con~ 
venio será de aplicación en todo el teITitorio del Estado esp'añol. 

Art. 3.0 Ambito Personal.-3.0 Afectará a todos los trabajadores que, 
estando en situación de alta en plant1l~ presten 8U8 servicios en cualquiera 
de los distintos centros de trabaJo durante la vigencia del presente Con
venio. Asimismo, -afectará a todos aquellos trabl\iadotes que sean con
tratados durante el periodo de vigencia de este COnvenio. 

3.1 Este Convenio no se aplican. a todos r aquellas personas que, de 
acuerdo con las leyes laborales vigentes o de las que pueden promulgarse, 
se exclli)'an de su ámbito, y en todo caso, a loe Directores y Gerentes. 

Art. 4. Ambito tempoml1l denuncia.-4.0 El Convenio entrará en 
vigor el dfa siguiente al de 811. flrma, con los excepciones que se prevén 
en su articulado, finalizando eI31 de diciembre de 1994. 

4;1 De no ser denunciado el Convenio en el penúltimo mes de vigencia. 
se considerará automáticamente prorrogado por el periodo de un año. 

4.2 Denunciado el Convenio, las negociaciones del que le sustituya 
no se iniciarán, en ningún coso, antes de la primera semana de febrero 
de 1995. ' 

Art. 6 . .0 Vinculaci6n a la totalidad.-ó.O Las condiciones de este 
Convenio formarán un todo o1'8ánico 1ndivisible Y. a efectos de su apli
cación, aerán consideradas globalmente. 

Art. 6,· Com~ absorci6n y condiciones mds be7u¡ficiQ
sas.-6.0 Las condiciones económicas pactadas, estiniadas anualmente, 
serán compensables y absorbibles en su totalidad ~n las condiciones eco
nómieaa que rigieran anterionnente. 

6.1 Sólo tendrán eficacia en el futuro las condiciones económicas que 
se establezcan por disposición legal o Convento Colectivo si globalmente 

- - - -
p- p.....,. ....... -. 
2.247 2.139.705 71.324 2.211.029 
2.082 1.982·730 66.091 2.048.821 
2.247 2.139.705 71.324 2.211.029 
1.952 1.859.280 61.976 1.921.256 
1.952 1.859.260 61.976 1.921.256 
1.952 1.859.260 61.976 1.921.256 
2.350 2.237.250 74.676 2.311.826 
2.466 2.337.826 77.928 2.415.763 

consideradas, en cómputo anual, superasen a las establecidas en este Con~ 
venio, excepto las que explícita.Jnente dispongan lo contrario. 

6.2 Las condiciones personales actualmente existentes que en cóm
puto anual exceden a las pactadas en el presente Convenio se mantendrán 
estrictamente cad personam_. 

CAPITULO n 

Acción sindical 

Art. 7.° Centrales y Secciones sindicales.-7.0 _Makro Autoservicio 
Mayorista, Sociedad Anónima~, reconoce 'a las Centrales Sindicales legal
mente establecidas como interlocutores válidos en las materias propias 
de su competencia, de acuerdo con las previsiones contenidos en la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical a la fecha de 23 de abril de 1987. 

7.1 El Delegado de la Sección SindiCal. tendrá. derecho a utilizar hasta 
un máximo de veinte horas mensuales, dentro de la jornada laboral., para 
poder ejercer las actividades propias de su cargo, que no serán acumulables 
a la que le correspondan como miembro del Comité de Empresa, si lo 
fuera. 

7_2 Gozará de todos las demás garantías de los miembros de los Comi-
tés de Empresa. ... 

Art. 8.0 Cese del Delegado de la Sección Sindical.-8.0 En el supuesto 
de que la Sección Sindical cambiara su Delegado por cualquier causa. 
las- garantías del cesado permanecerán por un tiempo igual el que haya 
desempeñado su cargo, con un máximo de dos años. 

8.1 En caso de baja por enfermedad, vacaciones u otros motivos, el 
Delegado de la Sección Sindical podrá ser sustituido durante su ausencia, 
con los mismo derechos y garantías para dicho Delegado, durante el tiempo 
que ésta dure. 

8.2 La designación y cese del Delegado sólo surtirá efecto desde el 
momento en que la Empresa tenga conocimiento efectivo de 'tal designación 
o cese, en cuyo caso deberá efectuarse inexcusablemente por comunicado 
oficial del Sindicato respectivo a la Empresa. 

Art. 9.0 Comité Intercentros.-9.0 La Empresa reconoce la existencia 
de un Comité Intercentros en representación de la totalidad ,de los tra
baJadores y cen~ afectados por este Convenio que estará compuesto 
por trece 1tÜembros, de acuerdo con la representaci6n, términos y con
diciones que se establecen en el Estatuto'de los TrabaJadores. 

Art. lO. EkCci<5n de ú>smiembros del Clnlritl I~_-IO.O La 
elección de los miembros anteriormente citados, será por parte de cada 
uno de los ~indicatos que tengan derecho a ello, en función de los resultados 
obtenidos en las pasadas elecciones sindicales. 

Art. 11. FUnciones del Comité Intercentros.-ll.IServir de vehículo 
de comunicación directa con la Dirección de la Empresa en el tratamiento 
de todos aquellos asuntos de naturaleza laboral que, afectando directa
mente al interés de los trab~adores. trasciendan del ámbito 'de un centro 
de trabeJo. 

11.2 Representar a los trab~adore8 en la vigilancia e interpretación 
del Convenio Colectivo. 

11.3 Recibir trimestralmente información sobi'e la marcha de la 
Empresa, especlalmente en lo que se refiere a la situación económica y 
laboral. 

11.4 Reunirse con la Dirección de la Empresa., al menos una vez tri
mestralmente, corriendo ésta con los gastos y dietas establecidos. 

11.5 También asumirá la Empresa los gastos y dietas de cualquier 
otra reunión que se celebre por iniciativa col\Junta de la Dirección y el 
Comité Intercentros. 

11.6 De estas reuniones se levantará acta, que se trasladará a los 
asistentes a la misma para su aprobación definit~:y •. No obstante, a in&
tancias de cualquiera de las partes, se levantari acta durante la reunión 
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de lo acordado sobre un punto concreto, a fin de proceder a su aprobación 
definitiva durante dicha reunión. 

11.7 La Dirección informani al Comité Intercentros de los planes de 
formación de la Empresa y consideran! y discutirá las sugerencias que 
sean presentadas por' aquél. 

Art. 12. Comité de Empresa.-12.0 La Dirección facilitará en un pla~ 
zo prudencial a los Comités de Empresa información escrita sobre aquellas 
cuestiones de tipo económico y laboral que sean necesarias a éstos para 
conocer la marcha de la Empresa y el cumplimiento d~ las obligaciones 
sociales. 

12.1 Los Comités de Empresa podrán convocar Asamblea general 
cuando lo consideren necesario fuera de las hOfas de trabaJo. 

12.2 Excepcionaímente podrán convocar Asambleas en horas de jor
nada laboral, previa autorización de la Dirección. Esta cederá los locales 
de que disponga para la celebración de las mismas. 

12.3 Los Comités de Empresa dispondrán de un local lo suficien
temente' espacioso para celebrar sus reuniones. Este local estará equipado 
con una mesa, sillas en número suficiente, teléfono, armario-archivo para 
el uso del mistno, 'máquina de é8cribir y material de escritorio. 

Art. 13. At_s V dereclWs del CmniU de Empresa.-13.0 Para 
el mejor cumplimiento de su miSión de defensa de IQS intereses de los 
trabajadores, el Comité de Empresa tendrá las siguientes atribuciones y 
derechos: 

13.1 Deberá ser informado por la Empresa por escrito: 

13.1.0 Trimestralmente, al menos, sobre la evolución comercial del 
centro de trabajo al que pertenece ,el Comité, sobre la evolución de los 
negocios y la situación comercjal de la 'Entidad, sobre el programa de 
inversiones y la evolución probable del empleo en la Empresa y en las 
que de ella dependan, sobre la situación contable y, en general, sobre 
todo proyecto o acción empresarial que puede afeCtar sustancialmente 
a los intereses de los trabaJadores. 

13.1.1 Con carácter previo a su ejecución por la Empresa sobre los 
reestructuraciones de plantilla, cierres totales o parciales, definitivos o 
temporales y las reducciones de jornada, sobre el traslado total o parcial 
de los instalaciones empresariales y sobre los planes de formación pro
fes:ional de la Empresa. 

13.1.2 En las reuniones que se celebren en el local del Comité de 
Empresa para el tratamiento de las situaciones excepcionales a que se 
refiere este-apartado, el Comité de Empresa podrá asesorarse de UJl experto 
libremente designado por dicho Comité, al que se facilitará libre acceso 
al citado local, previo aviso a. la Dirección y -bajo la responsabilidad. de 
dicho Comité. 

13.1.3 Con base en el contenido de estas informaciones, el Comité 
de Empresa podrá formular proposiciones a la Dirección de la misma., 
que ésta deberá considerar y debatir conjuntamente con los miembros 
del Comité y sus expertos. 

13.2 Se solicitará informe del Comité de Empresa sobre la implan
tación o revisión de sistemas de primas o incentivos. 

13.3 La Dirección informará al Comité sobre el sistema de ~oración 
de puestos de trabajo. 

13.4 Los Comités de Empresa tendrán las siguientes funciones: 
13.4.0 Intervenir frente a la Dirección para asegurar el cumplimiento 

de las leyes vigentes en materia laboral y de seguridad social, así como 
el respeto de los pactos, condiciones y usos de la Empresa en vigor, for
mulando, en su' caBo, las accl:óne's" op<;tt\mü' entre los Orgattismos y Tri
bunales competentes. 

13.4.1 Ser "informado sobre los puestos de trabajo que se hayan de 
cubrir en la Empresa. 

13.4.2 En el supuesto de que el trabaJador expresamente lo autorice, 
se someterá su contrato de trabajo al Comité y/o el documento acreditativo 
de la resciSión del misma para su visado por éste. 

13.4.3 Los finiquitos serán sometidos al visado previo de, el menos, 
dos de los miembros del Comité del centro de trabajo, salvo renuncia 
escrita del trabajador. 

13.4.4 Informar a la "Dirección de la Empresa de la calidad y el&-
tividad. de las actividades de formación y capacitación, cuando lo considere 
necesario. 

13.4.5 En caso de sanción por faIta grave, muy grave y en especial 
en el supuesto de des{)ido, el.;Comité de Empresa habrá de ser oído entes 
del cumplimiento de la misma, salvo en los casos de renuncia escrita 
del propio interesado. 

. 13.4.6 Vigilancia wbre las condiciones de seguridad e higiene en la 
Empresa. 

13.5 Corresponde, asimismo, " los Comités de Empresa el Edercicio 
de todas las funcion. que la legislación vigente encomienda a los repre
sentantes de los trabajadores' en la Empresa, pudiendo interponer ante 

los Organismos y Tribunales competentes las reclamaciones y acciones 
que estimen conducentes a la defensa de los intereses y derechos de sus 
representados. 

13.5.0 La representación legal de los trabajadores prestará la cola
boración necesaria, sin que ello suponga renuncia alguna de derechos, 
a aquellas iniciativas de la Dirección que se encaminen al mejoramiento 
de la gestión para el cumplimiento de los compromisos qu.e &ta 'asume. 

13.6 En los centros de trabajo con menos de 100 traba.jadores. el 
número de horas para cada uno de los miembros del Comité 'o Delegados 
de Personal, será de veinticinco horas mensuales. En los ce~~ con más 
de 100 trabaJadores, el crédito horario será de treinta y seis horas men
suales. Se podrá realizar la acumulación, sin limite, a nivel nacional de 
dichos créditos horarios. 

13.7 Para que la acumulación surta efecto, la cesión de horas habrá 
de ser- presentada por escrito, en la que figurarán los siguientes extremos: 
Nombre del cedente y del cesionario, número de horas cedidas y período 
por el que se efectúa la cesión, y siempre por anticipado a la utilización 
de las horas por el cesiOll8ri.o () cesionarios. 

CAPITULO III 

Acción soclal 

Art. 14. Seguro de accidente.-14.0 La Empresa tiene contratado 
para todo el personal un seguro de accidentes corporales de cualquier 
tipo que garantiza un capital equivalente a dos anualidades de salario 
neto con un minimo de 3.340.000 pesetas para el personal con jornada 

. completa, y con el mínimo que proporcionalmente corresponda para el 
personal con jornada reducida, que cubre las causas de I"ll:uerte o invalidez 
pennanente absoluta para todo tipo de tra~o. En todo caso, se estará 
a lo previsto en la póliza concertada, de la cual obrará una copia enpoder 
de cada uno de los Comités de centro de la Empresa. 

14.1 Para la percepción del importe del seguro, el trabajador podrá 
designar, silo desea, la persona benet'iciaria dei mismo. 

14.2 En caso de incapacidad total para la profesión habttuaI Sobre
venida por accidente y siItperjüicio de la indemnización que pudiera corres
ponder al irab~or en basé a la póliza: antes citada, la Direcci6n estuC:1iará 
todas las posibilidad~ para facilitaile Ocupación efectiva en razón a sus 
condiciones fisicas y las necesidades operativas de la Empresa. 

Art. 15. Seguro de vida.:-15.0 En el supuesto de muerte lUltu.ral de 
un trabaJador conjomada completa, la Empresa abonará a tos beneficiarlos 
que por el trabajador se ~ designado el importe de una anualidad 
de salarios brutos, con un mínimo de 1.670.000 pesetas. En los su~uestos 
en que el causante sea un trabajador con jornada reducida, el mínimo 
será el que corresponda proporcionalmente en razón a lajomada efectuada. 

Art. 16. Servicio militar.-16.0 Durante el servicio militar obliga-
torio la Empresa abonará al trabaJador, con un año de Blltigüedad en 
la misma, desde su ingreso en filas y. basta su licenciamiento ,el 40· por 
100 del salario real si carece de responsabilidades familiares 'y el 80 
por 100 si está cesado o. bien sin estarlo, acredita fehacientemente que 
dependen de él ascendientes o descendientes en linea directa. 

Art. 17. ,Fondo _-17.0 eoll8tituido el fondo social, su gestión 
exclusiva corresponderá a los Comitee de Empresa de ciula, centro de tra
blJo, sin perjuicio de las. facultades que a la Direc.ción reconoce el Regla
mento del fondo. 

17.1 La Dirección-aportará al fondo antes del3! de marzo el importe 
equivalente al montante de las SI)lidas no reintegrables concedidas el año 
anterior. 

17.2 Los Comités de Empresa recibirán información inmediata .de 
todos los movimientos de fondos que se relicen en estas cuentas. Al menos 
una vez' cada trimestre recibirán detalles de la situación de sus fondos 
respectivos. 

Art. 18. Anticipos.-18.0 Los trabajadores de la En1presa con seis 
meses de antigiledad como minimo tendrán derecho a que se les conceda 
el 100 por 100 de su mensualidad del mes en curso en un plazo no superior 
a cuarenta y ocho horas desde que lo soliciten. 

18.1 Los trabajadores con más de un año de antigüedad en ella tendrán 
derecho a un anticipo equivalente al impo~ de las cuatro pagaS extraor
dinarias siguientes a la fecha de concesión del mismo, todo ello por una 
sola vez y cuando se acredite fehacientemente que el importe eolicitado 
se destinará al pago de la adquisición de la vivienda habitual . 

En el supuesto de tnWsjadQres con contrato a ténnino este: derecho 
tendrá el limite. de la duración del contrato. 

18.2 Solicitado el anticipo, yacredj.tadQ lo,anterior, la Empresa lo 
concederá en el término de cinco días hábiles y su amortización se realizará 
con cargo a las cuatro pagas extzaordinarlas siguientes. 
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Art. 19. Prtiferencia para cambio de jornada.-19.0 Tendrán pre
ferenc~ para ocupar'las v8canteS qu'e se produzcan entre el personal fijo, 
yen cada supuesto atendiendo a la antigüedad, los siguientes: 

19.1 El personal frJo en jornada completa en tumo de mañana, central, 
tarde o noche, respecto de las vacantes de su categoría que se produzcan 
en otros turnos. 

19.2 El personal en jornada reducida- en tumo de mañana, central, 
tarde:o noche, respecto de las vacantes de su categoría que se produzcan 
en otros turnos. > 

19.3 El persoltaJ. de jornada reducida respecto de las vacantes que 
se produzcan enjomada completa de su categorla. 

19.4 En todos los casos 'se informará al Comité de Empresa con ante
rioridad·ala eobertun. de la vacante. 

Art. 20. Avuaa familiar.-20,O El pe1'8Onal de plantilla contratado 
con anterioridad al 31 de diciembre de 19~ percibirá las ayudas que 
se ,indican en este articulo;' c118lquiera que sea la jornada que realice. 

20.1 El'personal con hijos en edad escolar comprendidos entre cuatro 
y dieciséis años, por 108 que se perciba el plus familiar a través de Malero, 
recibirá una. ayuda escolar menaual en los meses de septiembre a junio, 
ambos inclusive, de 3.422 pesetas por el primer hijo, 2.569 pesetas por 
el segundo y 1.710 pesetas por el tercero. _ 

A partir de la entrada en vigor de las nol'IllU en materia de ayuda 
familiar, los trabajadores que tengan derecho a tal percepción, solamente 
podrá percibirla uno solo de los"cónyuges y por los hijos que tenga incor
porados en su cartilla o documento de af"lÜación a la Seguridad Social. 

20.2 En ningún caso se percibirá una ayuda escolar superior a 7.701 
pesetas mensuales, cualquiera que sea el número de hijos. 

20.3 Asimismo, las trabajadoras en todo caso, y los trab8jadores a 
los que, corresponda la custodia legal, de los hijos hasta cuatro años de 
un matrimonio anterior disuelto, previa justificación de gastos, percibirán 
una ayuda de guardería consistente en 37.642 pesetas anuales por hijo, 
abonables a razón de 3.422 pesetas por mes y por hijo, excepto el mes 
de agosto, que no se abonará esta ayuda. 

20.4 Los trabajadores con c~e y/o hijos calificados por la Segu
ridad Social como minusválidos tls1cos o. psíquicos percibirán la cantidad 
de 19.963 pesetas/mes por cada uno de estos minu~dos a su cargo 
que no ejerza.'9C:upaclón remunerada alguna. 

20.5 Se abonará a los trab~~ores una aY\fda mensual de 9.973 pese
tas de septiembre a junio, ambos inclusive, por cada hijo que necesite 
ser escolarizado en un centro especial, previa presentación del dictamen 
de un centro.oficial competente. 

20.6 No se incluirán dentro de este apartado todos aquellos trata-o 
mientos de e.poyo que se realicen como complemento de una escolaridad 
normal. 

20.7 Sólo se percibirá una de las ayudas previstas en este artículo 
respecto a cada beneficiario. 

20.8 Los importes que anteriormente se señalan son de aplicación 
desde 1 de enero de 1993. . 

20.9 El personal COl)tratado a partir deÍ 1 de enero de 1986 recibirá 
las ayudas contenidos en este artículo en proporción a lajomada realizada, 
sobre la base que al dejomada'completa le corresponde pe~cibir los importe 
anteriormente especificados. 

Art. 21. Avuaa de estudios.-21.0 La Empresa otorgará una ayuda 
económica total para todos los trab¡ijadores en aqúellos estudios que acuer
den 1& Empresa y el Comité Intercentros y se cursen en un centro oficial. 

21.1 Esta. ayuda se prestará. desde un principio con carácter de anti~ 
cipo, hasta que se acredite un aprovecha:mtento normal al final d~ cada 
curso. Se entiende por aprovechamiento normal -superar los cursos' en 

. un má.ximo de tres convocatorias en dos afios. 
.21.2 Si no se acreditara asi, deberá: reintegrarse el anticipo, sin que 

los deducciones mensuales puedan ser superiores al 10 por 100 del salario 
mensual. 

21.3 Si resultara imposible para el trabajador asistir a un centro ofi~ 
Cial, y así lo acreditase, el ~ador percibirá la ayuda económica a que 
hacen referencia los párrafos anteriores en el importe equivalente al que 
resultara de cursarse loa estudios en un centro oficial y en iguales con~ 
diciones a lu indicadas. 

21.4 En rodo caso se estará al Reglamento de Ayuda de Estudios 
elaborádo por la Dirección de Personal y que obra en poder de los Comités. 

CAP'mrr;o IV 

Rt\glmen de ~ 

Art. 22. Faltas al trabaJ9 por pri.vaci6n de libertad.-22.0 La pri-. 
vación de libertad del trabaJador, en tantó no exista sentencia condenatonB.;. 
sólo producirá la suspensión del con~. 

22.1 En caso de que se produzca sentencia condenatoria, si ésta impli~ 
ca privación de ~ibertad efectiva por tieinpo inferior a un año, el trabajador 

tendrá preferencia para ocupar l~ primera vacante q~e se produzca en 
su categoría. 

Art. 23. 7Tansporte.-23.0 La Empresa abonará a sus empleados, 
con las deducciones que en cada caso corresponderan, el coste del trans
porte por el medio colectivo más razonable desde su domicilio el centro 
de trabajo y viceversa. . 

23.1 El personal del centro de trabajo de Valencia, como quiera que 
no existe transporte público colectivo adecuado en el área donde dicho 
centro está ubicado, percibirá, con las deducciones que en cada caso corres
pondan, la cantidad de 19,04 pesetas por. kilómetro, revisable de confor
midad con la evolución del precio de la gasolina. 

Art. 24. Comidas.-24.Q El Comité de cada almacén formulará al 
Gerente del mismo ~ sugerencias que considere oportunas para alcanzar 
una mejor calidad de los menús de la cantina,. 

2.4.1 El Comité de' Seguridad e Higiene de cada centro efectuará con
troles periódicos sobre las comidas que se sirvan al personal. 

24.2 El personal en tumo de tard~ podrá, si lo desea, cambiar su 
horario de cena por el de la comida. 

24.3. El personal con jornada reducida podrá utilizar, los. servicios 
de comedor antes de su incorpor"ación al trabajo odespués'de terminado 
el mismo siempre que, su jomada coincida con algupo de los turnos esta
blecidos de comedor y, excepcionalmente"partiendo su jornada de trabajo 
si es que con ello nQ se perjudica el servicio y siempre que cuente con 
la oportuna autorización del Gerente del centro. 

24.4 La detelminación de la aportación de los traba.iap.ores por comida 
se acuerda pasarlo a la competencia del Comité Intercentros. 

24.5 Como quiera que en la oficina central no existe cantina, la Direc
ción organizará el servicio tal como viene haciéndose en la actualidad. 
Los condiciones del mismo serán revisadas en los meses de marzo y sep
tiembre, comprobándose la evoiuciómn de los precios en varios restau
rantes de la zona ~ efectos'de dicha revisión. 

24.6 En aquellos centros con restaurante gestionado por la Empresa, 
el Comité cuando lo solicite formalmente participará junto con el res
ponsable del restaurante en la elaboración de los menús. 

24.7 Todo lo dispuesto 'anteriormente en este articulo, no será de 
aplicación .en los centros que se aperturen a partir de la fecha de la firma 
de este documento, ñi a los actuales centros que no posean tal derecho. 

Art. 26. Jornada 11 horarios M trabqjo.-26.0 La jornada semanal 
de trabajo en los almacenes se distribuirá en· cinco días, de fonna que 
el personal disfrute de un dio libre a la semana, además del domingo, 
siendo éste rotativo en los departamentos de venta y el sábado en 
R. de Mercancías y Servicios Comunes. Este día libre puede permutarse 
por razones justificados con el correspondiente a otro compañero de la 
secci6n de igual categoría y debe .efectivamente disfrutarse, salvo circuns
tancias excepcionales. 

25.1 No obstante lo previsto en el párrafo anterior, se respetarán 
los horarios especiales y los convenidos entre Empresa y ~baJador indi
vidualmente. 

26.2 La jornada de trabajo. será de cuarenta horas semanales de tra
bajo efectivo, excepto en la oficina central que en el período comprendido 
entre el 15 de junio y el 15 de septiembre será. de treinta y cinco horas. 

25.3 Se reducirá en treinta minutos el tiempo de permanencia en 
la Empresa. al final de la jornada en tumo de mañana y a! principio 
en el de tarde, de aquellos trabaJadores que por escrito confinnen a la 
Gerencia de su centro de trabaJo la ~o utilización del servicio de cantina. 

25.4 La po \\ti.lizIt,ción. ~ c:\~AAn1 D.Qt.i.fi,carse al, menos con, una 
semana de preaviso y por un período mínimo de seis meses; el ~ismo 
preaviso y período mínimo deberán respetarse por el trabajador que desee 
utilizar de nuevo el servicio de cantina. 

Art. 26. ~ a lajornada.-26.0 En los casos de inventario 
anual, la Empresa podrá variar el horario de trabajo, de tal modo que 
la generalidad de los trabajadore& de la plantilla de cada centro comenzará 
su actividad laboral, las siete quince horas de la mañana, prolongando, 
asimismo, la jornada por tiempo suficiente ha,sta su conclusión, salvo que 
con trabaJadores voluntarios se cubran las nece;ddadea de personal reque
ridas para su total realización, en cuyo caso ningún tralNijador podrá ser 
obligado a prolongar la jornada. más allá de los ténninos establecidos legal
mente. Las horas invertidos en la realización de inventario mensual y 
anual que excedan de la jornada nonna! de trablijo se abonarán, cada 
una de ellas, con el 100 por 100 de incremento sobre la hora nonnal. 
'En todo caBo, el tiempo de trabajo de inventario se dedicará especffi~ 
camente a las labores propias del mismo y a las correspondientes a la 
categoría profesional del trabajador. 

Estas horas extraordinarias tendrán el carácter de estructurales. 
26.1 El inventario anual y los mensuales se efectuarán en día laborable 

en tanto en cuanto no se pennita por la autoridad laboral llevarlos a 
. cabo en otros días. 
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Art.27. HoroTiosmásbenejici.osos.-27.0 A los trabajadores que ten
gan condiciones u horarios :más beneficiosos les serán respetados. 

Art. 28. J<>rII<ld<Jo especiales.-28.0 Por su slgnillcación popular y 
familiar se respetarán como festivOB pagados los s1gu1entes dfas: . 

Nochebuena (tumos de tarde y noche). 
Nochevieja (tumos de tarde y noche). 

28.1 En los días antes indicados la jornada de trabajo finalizaré a 
las catorce horas para todo el personal, sin peJjuicio de que el horario 
comercial se püeda prolongar atendiendo el servicio con personal volun
tario. dando preferencia a los fijos de plantilla. En ningún caso las con
diciones que se ofrezcan serán inferiores a las de 1992. 

28.2 El personal de los almacenes que habitualmente trabaja en turno 
de mañana, librará uno de los días indicados, siendo informado al respecto 
con, al menos, siete días de antelación. quedando, en todo caso, cubiertas 
las necesidades del servicio. 

28.3 En la oficina central el personal tendrá libre uno de 108 días 
de Nochebuena -o Nochevieja, en fonna que- en todo caso queden perfec
tamente atendidos los servicios. En estos días la jornada de trabajo ter
minará a las doce treinta horas. 

28.4 Se procurará en los almacenes que el mayor número posible 
de trabaJadores disfrute el Sábado Santo como día libre de esa semana, 
a cuyos efectos se determinará, al menos con quince dias de antelación, 
la plantilla que debe pennanecer de servicio dicho día. Duran~ la vigencia 
de este COnvenio se intentarán aplicar criterios de rotatividad para aquellas 
personas que no lo hayan podido disfrutar el afto anterior. Al objeto de 
facilitar la rotatividad antes indicada, no podrá aplicarse el día libre anual 
al Sábado Santo. 

28.5 La Empresa gestionará, de acuerdo con el Comité de centro, 
ante ~ autoridades competentes, el cambio de las fiestas de la localidad 
donde esté ubicado el centro por las de la capital de la provincia, si los 
trabajadores lo solicitan. 

CAPITULO V 

Organlzaclón del ~o 

Art. 29. Contrato de trabqjo.-29.0 El 'contrato de trabajo se enten
derá por tiempo indefinido, salvo las excepciones admitidas por la Ley 
Y estará basado en el principio de garantía de la estabilidad. en el trabajo. 

29.1 LoA: contrato eventuales que se lleven a cabo se atendrán a la 
legislación vigente. 

29.2 Antes de la contratación de personal eventual será preceptivo 
estudiar con los respectivos Comités de .cada centro la ampliación de jor
nada de forina temporal al personal fijo en jornada reducida. 

29.3 Antes de contratar personal eventual en jornada de mañana o 
rotativa en un ~partamento, se dará preferencia al personal fijo enjomada 
de tarde de dicho departamento para prestar SUB serVicios en tal jornada 
por el tiempo y duración del contrato eventual previsto. 

29.4 La Dirección, en atenci6n a la presente situación de empleo, 
evitará en las contrataciOfles que se realicen situaciones de pluriempleo. 

Art. 30. Ingreso Y período de pnAoeba.-30.0 La contratación se rea
lizará por medio del Departamento de Personal, quien con la mayor ante
lación posible infonnará de las vacantes-en los tablones de anuncios. 

30.1 La Direcci6n de PersOnal someterá a los upirantes a todas aque
llas pruebas que considere necesarias, en concordancia con la categoría 
profesional requerida. 

30.2 De la realización y resultado de las proebas se informará al Comi
té de Empresa en el plazo máximo de quince días, una vez finalizadas 
las mismas, y en todo caso, antes de la incorporación del trabajador desig
nado para ocupar el puesto de trabaJo. 

30.3 El período de prueba se regulará C'onforme a la legislaeión vi
gente. 

30.4 Una vez tenninado el período de prueba el contrato tendrá plena 
validez, anotándose a todos los efectos de antigQedad el tiempo trans
currido en el periodo de prueba. 

Art. 31. Traba,ios de superior categoria...{Il.O La Empress notlfi· 
cará por escrito al trabaJador la realización de trabaJos de categoría supe
nor si se prevé para los mismos una duración superior a un mes. 

31.1 Cuando el trabaJador realice funciones de categoría superior a 
la que :tenga atribuida percibirá, durante el tiempo' de prestación de tales 
servicios, la retribUCi6n de la categorfa a la que circunstancialmente haya 
quedado asignado. 

31.2 ~ trabaJos no podrán durar más de tres meses consecutivos, 
debiendo eltrabaJador pasar a la categoría superior si se superase el perio
do antes citado, a excepción del personal tknico titulado, para el que 
el plazo será de seis meses. 

31.3 Se exceptúan los trabaJos motivados por enfermedoode un com
pañero, en,cuyo coso se aplicará lo que indica la Ordenanza de Comercio. 

31.4 La Empresa mantendrá infonnado el Comité de Empresa de las 
sustituciones y de los ascensos a que se aluden en los párrafos precedentes. 

31.5 El personal eventual no desempeñará trab~os de superior cate
gorla a los de su contrato. 

Art. 32. Trabados discontinoos.-32.0 La Empresa dará preferencia 
para sucesivas contrataciones, que fueran necesarias por razones opera
tivas de carácter coyuntural o esporádico, a aquellos ~adores que 
hubieran sido contratados temporalmente con anterioridad al menos tres 
veces. 

Art.33. Cambio de centro de trob~.-33.0 En las aperturas de nue
vos centros de trabajo, cuando haya vacante en los centros en funcio
,namiento, tendrán preferencia para ocupar plaza los trabeJatlores que en 
ese momento no tengan suspendido el contrato de trabaJo con la Empresa, 
manteniendo la misma categoria, antigdedad. y salario. Cuando no sea 
posible atender todas las solicitudes, se discutirán las mismas con el Comité 
de Empresa, intentando llegar a una solución. Se atenderán preferente
mente las solicitudes de los trabajadores de centros ubicados en la núsnul 
provincia que tengln mayor antigiledad. 

33.1 Previo acuerdo entre trabaJadores, dentro de la misma categoria 
y función, éstos podrán permutar su puesto de trabajo. Los trabaJadores 
notificarán por escrito su acuerdo de pennuta a la Empr~ quien también 
por escrito podrá oponerse al mismo razonadamente en el plazo no inferior 
a quince días. En todos los casos de traslado previstos en los dos párrafos 
anteriores los gastos de aquél serán por cuenta del trabajador. 

33.2 En caso de traslado de algún trabajador por interés de la Empre
sa, será ésta la que corra con los gastos de traslado del' trablijaáor, su 
familia y enseres. 

Art. 34. Cambios de secci6n.-34.0 El cambio de sección sin previo 
acuerdo con el interesado, deberá ser comunicado al Comité d~ Empresa, 
~onando con éste los motivos que han obligado a adoptar tal decisión. 

Art. 35. Ascensos.-35.0 La Dirección de Personal someterá a todos 
los ~pirantes a aquellas pruebas que considere necesarias, en concor
dancia con la categoría profesional a ocupar, haciendo público con quince 
días de antelaci6n los temas a que 'han de eJustarse las pruebas de ascenso. 
Se facilitará a los candidatos que lo soliciten infonnación sobre carac
terísticas y contenido de las pruebas a realizar. 

35.1 La temática de los pruebas, así COD:lO sus evaluacionés, se pon
drán en conocimiento del Comité de Empresa de cada centro con ante
rioridad al nombramiento efectivo, pudiendo formular dicho Comité al 
Gerente del centro y al Director de Penonal en oficina central las suge
rencias que estime oportunas. 

35.2 Para cualquier ascenso en igualdad de condiciones tendrán dere
cho preferencial los casos siguientes: 

35.2.0 El trabaJador más antiguo. 
35.2.1 El personal de la misma sección. 
35.2.2 El personal rJjo en jomada completa. 
35.2.3 El personal del mismo departamento. 
35.2.4 El personal del mismo centro. . 

Art.· 36. Despido improcedente.-36.0 Declarado improcedente por 
la Juriadicción Social el despido de un trabaJador, será éste el que opte 
entre readmisión o indemnizadón, excepto en los C8SQ8¡ en que el despido 
se efectúe a consecuencia de ofenaas verbales o fisicas a personas que 
trabajan en la Empresa, deslealtad, abuso de confianza o fraude' en. las 
funciones desempeñadas, embriaguez o uso de drogas durailte el servicio, 
siempre que sean habituales o por -originar frecuentes rii\as con los com
pañeros de ttabaijo. 

Art. 37. Prendo8 de Irabqio . ..{I7.0 La Emprep abonllrá al personal 
de los almacenes, de acuerdo con una valoración razonable, los desper
feetas que se produzcan en la ropa de su propiedad durante el trabajo 
debido a incidencias de carácter fortuito, no siendo comprendidos en nin
gún coso los desperfectos que se produzcan por negligencia o culpa del 
traboJador. 

37.1 Lo previsto en el párrafo anterior será de aplicación, el personal 
de oficina central que habitualmente trabaja en archivo y confección del 
periódico de ofertas,. dado que el material que maneja por razón de estos 
trabajos puede ocasionar deterioro accidental del vestido. 

37.2 Se facilitará por la Empresa medias antivaritfcas al personal 
que las necesite, según prescripción'facultativa de 108 servicios médicos 
de Empresa. . 

37.3 El personal que habituaiinente utiliza bata en 'su trabajo dis
pondrá de dos al afio, que serán iden:tt:ficadas individualmente eón 'el rLO 
de que sean usadas siempre por la miSma penona. ' 
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37.4 Al penoJI&ique babitualmente preata .... servicios en'" Sec
ciones de Carnea y Pescadería así como el de muelle dé recepción 4e 
meJ'{'.an~ías, cámaras frigoríficas Y el Encargado de la recogida de carros 
de COmPra, se les proveerá obJ.iJpltoriamente, por parte de la Empresa., 
de las prendas de tr,abl\jo que se especifican en el acuerdo tomado al 
respecto, entre Empresa y los representantes de los trabajadores, así como 
en lo establecido por la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo .. 

CAPlTULOVl 

Vacaclones, Hcenclas y excedencias 

Art. 38. Vacaciones anuales.-38.0 El período de vacaciones es de 
treinta y un días naturales para todos los trabajadores. sin distinción de 
categorías, iniciándose en día laborable. 

38.1 La Empresa comunicará a los, trablijadores, antes del 1 de abril, 
el calendario anual de vacaciones. 

38.2 Si por necesidades de la misma a algún trabajador se le cambiara 
el tumo de vacacioneS. recibirá una compensación económica de 29.676 
pesetas, salvo casos de fuerza mayor. 

38.3 Las vacaciones se' disfrutarán, con carácter general, entre los 
meses de juni.o y septiembre, salvo acuerdo entre Empresa y trabajadores 
para su disfrute en otras fechas. 

38.4 El criterio general para la elección de tumo de vacaciones será 
de rotatividad entre todos los trabajadores, siguiéndose el criterio de anti
giiedad, teniendo prioridad quienes no eligieron el año anterior, salvo 
las siguientes'excepciones: 

38.4.1 Los departamentos de Malero que cierren en período fijo, que 
serán cuando se produzca éste. 

38.4.2 ·casadoS con hijos en edad escolar, que las deberán disfrutar, 
entre el 15 de Junio y el 15 de septiembre~ coincidente con el período 
de vacación escolar e8tablecldo en el calendario de cada Comunidad. Aut& 
noma. 

38.4.3 Casados cuyo cónyuge deba disfrutar las vacaciones en fecha 
fija de fonna inelu(ijble, que las disfruiará. én el mismo período que éste. 

38.5 La,s recIarriaciones motivadas por este tema serán tratadas con 
carácter previo entre la Dirección del centro y el Comité. 

38.6 se dispondrá"de dos días libres al año a disfrutar según las 
necesidades' del servicio y preferentemente en épocas de baja producción, 
a cuyos efectos los trabajadores propondrán a la Empresa, antes del 31 
de enero, 'cinco fechas de su interés. La Empresa fijará los días libres 
a disfrutar entes del 20 de febrero, pudiéndose oponer a las fechas pro
puestas sólo' por motivos plenamente Justificados que expondria al inte
resado y al Comité de Empresa. 

38.7 Aquellos trabajadores que por "iniciativa de la Empresa lleguen 
al acuerdo con la m1sma de disfrutar sus vacaciones en los meses de 
febrero, marzo, abril, mayo y octubre, percibirán una bolsa (proayuda 
de vacaciones) estimada en 14.194 pesetas. 

Art. 39. Líceticia.s retribuidas.-a9.0 Todos los afectados por este 
Convenio ,tendrán derecho al disfrute de licencias en las formas y con": 
diciones siguientes: 

39.1 Por razón de matrimonio, qUince días, que podrán ser acumu
lables a vacaciones si no se perjudica a terceros. 

39.2 En caso de nacimiento de hij08, det\mción, enfennedad grave 
de parientes en primer grado, propios o del cónyuge, cinco días. 

39.3 Para asuntos propiOB.que no adlnitan demora y tenga que resolver 
personalmente el interesado, el tiempo necesario, con la justificación 
correspondiente. 

39.4 En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de 
dieciséis semana,s ininterrumpidas ampliables por parto múltiple 
hasta las dieciocho se"D\8.ll4L&. En todo. caso se estará a lo indicado por 
la Ley 3/11/811. de 3 de marzo. 

39.5 Las trabaJadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir 
en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho 
por una reducción de la jomada nonnal en me4ia hora, con la misma 
finalidad. Este penniso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre 
o por el padre en caso de que ambos ~n. 

39.6 QuIen po< razones de guarda legal tenga a su cuidado dlrecto 
algún menor. de seis años o 'a. un disminuido fisico o psíquico que no 
desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de 
la jornadá de trabaJo con disminución proporcional del salario entre, al 
menos, una hora y media y un máximo de la mitad de la duración de 
aquélla, a disfrutar al principio o al Qnal de su tumo de trabllio. 

Al!. 40.· _--40.() Loo ~.con .... aijo·deantigüe
dad en la Empresa podrán solicitar excedencia voluntaria no, retribuida 
por un período no inferior a seis meses, ni superior a cinco años, por 
asuntos personales. El excedente tendrá derecho aocupar la primera vacan· 
te que se produzca en su categoría o categoría inferior, siempre que tenga 
aptitudes para el desempeño de la función y con preferencia para ocupar 
la primera vacante en su categoría de origen. 

40.1 En ningún caso el trabajador podrá acogerse a una nueva exce
dencia de no haber cubierto un período de trabajo del doble del periodo 
no trabajado, con un mínimo de dos años y un máximo de cuatro años. 

40.2 Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia 
no superior a tres años, para aterider al cuidado de cadl\- hijo tanto cuando 
lo sea por naturaleza como por adopción, a contar desde la fecha de naci
miento de éste. 

Durante el primer año a partir del inicio de cada situación de exce
dencia, el trabajador tendrá derecho a la incorporación inmediata a su 
puesto de trabajo. En todo caso se estará a lo indicado por la Ley 3/1989, 
de 3 de marzo. 

40.3 El trabajador que solicite "IRa excedencia de seis meses sin 
prórrroga alguna, por estudios o para atender por enfennedad a un familiar 
en primer grado y acredite estos motivos fehacientemente, tendrá derecho 
al reingreso automático al finalizar dicho períodO de excedencia. 

40.4 En caso de excepción, debidamente acreditada, se podrán con· 
ceder licencias no retribuidas por un período de hasta tres meses. 

40.5 La Dirección infonnará el Comité de centro de las solicitudes 
de excedencia y reingresos que se produzcan en el mismo. 

CAPiTULO VII 

Retribuciones e incrementos salarlales 

Art.41. Salarios.-41.0 La tabla salarial anexa a este Convenio espe
cifica para cada función los salarios brutos mínimos por jornada normal 
de trabajo para el período comprendido-. entre elide enero y el 31 de 
diciembre de 1993. 

Art, 42. Pagas extraorcLinarias.-42.0 Las cuatro pagas extraonli· 
nari.as se abonarán conforme a las siguientes fechas: 

42.1 Paga de beneficios: Se abonará entre el 15 y el 20 de marzo, 
devengándose del 1 de enero el 31 de diciembre del año anterior, y su 
abono será proporcional al tiempo trabajado en este período. 

42.2 Paga de vacaciones: Se- abonará entre el 15 y el 20 de junio, 
devengándose por sextas partes d,.l 1 de enero al 30 de junio del año 
en curso. Su abono será proporcional a los meses o fracciones trab.l\lados 
en dicho período. 

42.3 Paga voluntaria: Se abonará entre el 15 y' el 20 de septiembre, 
devengándose por dozavas partes del 1 de enero al 31 de diciembre del 
año en curso, y su abono será proporcional a los meses o fracciones tra
bf\iados en ese período. 

42.4 Paga de Navidad: Se abonará entre el 15 y el 20 de diciembre, 
devengándose por sextas partes del 1 de julio al 31 de diciembre del año 
en curso, y su abono será proporcional a los meses o fraeciones trabajados 
en este período. 

Art. 43. Pluses y complementos salartales.-43.0 Plus de antigíiedad: 
A partir de la entrada en vigor de este Convenio los trienios que se cumplan 

. se ajustarán a las siguientes normas: 

43.0.0 Para el personal en jornada completa el valor unitario 'por 
trienio será de 3.217 pesetas. ... 

43.0. i El personal en jornada parcial percibirá la parte proporcional 
del valor unitario indicado en relación con el número de horas de su 
jornada. • 

43;0.2 El valor unitario correspondiente al primer trienio de penna· 
nencia en la Empresa se percibirá precisamente al cumplimiento del mismo, 
no eféctuándose pagos parciales anuales. 

43.0.3 El personal ingresado a partir de 1 de enero de 1985 devengará 
el plus de antigüedad que le corresponda hasta un máximo de seis trienios. 

43.1 Plus de nocturnidad: El plus de nocturnidad fijado en la Ley 
no podrá ser inferior a 236 pesetas por hOJ:a de trabajo efectuado en 
dichas circunstancias. 

43.2 Plus de puesto de trabaJo: Estos complementos se abonarán doce 
veces el año, son de índole funcional y su percepción depende únicamente 
del $rcicio de la actividad profesional asignado, no teniendo el earácter 
de consolidable ni siquiera «ad personam •. 

43.3 Plus de ceJas: Se asigna. a las personas que manejan terminales 
de facturación y estará en proporción a las horas dedicadas a este trabaJo. 
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43.3'.0 Se aplicará del siguiente modo: De una a cincuenta horas tra
baJadas mensualmente en tenninales, 1.986 pesetas brutas; de cincuenta 
y una a cien horas mensuales, 3.970 pesetas brutas; de ciento una horas 
en adelante, 6.964 pesetas bnltas. 

43.3.1 Este plus de ~B8 se percibirá por las personas que man~an 
c~ registradoras, en la cuantía y condiciones especfflcamente aCordadas 
en cada caso. 

43.4 Plus de cámara: Se establece en 12.174 pesetas para los tra
bajadores encargados de las cámaras de la 8ubsección de congelados. 

Art. 44. Vigilantes.--44.0 La Empresa garantiza a los vigilantes el 
salario func10nal del anexo, con independencia del número de horas tra
bajadas por los mismos. En el supuesto de que la jornada de los vigilantes 
superase la jornada ordinaria pactada en el cómputo mensual, el exceso 
se abonará a prorrata del valor de la hora oMinaria. 

Art. 45. Seguridad e higiene en el trabado.-46.0 Los reconocimien
tos médicos se realizarán con la periodicidad: y amplitud que en función 
de edad, riesgos profesionales aconsejen los servicios médicos de Empresa, 
como mínimo una vez el año. 

Se constituirán los Coínités de Seguridad e Higiene de aCuerdo con 
lo que establece la Ordenanza General sobre Seguridad e Higiene en el 
Trabajo y disposiciones concordantes. 

CLAUSULAS ADICIONALES 

Primera.-Garantia de derechos. 

Trabajadores fijos: Se respetarán las cuantías, conceptos y desgloses 
de salarios a que tengan derecho los trabajadores ingresados en Malero 
antes del 30 de abril de 1991, en función de las cuantías, conceptos y 
desgloses que constan o que legalmente debieran constar en el recibo indi
vidual de salario 'correspondiente 81 mes inmediatamente precedente, sin 
perjuicio de los incrementos que en el futuro se pacten. Idéntico derecho 
se respetará para los traboJadores de los antiguos Karry y Repón. 

Trabajadores temporales: Los trab";adores temporales, a que hacia refe
'rencia la cláusula adicional primera del anterior Convenio Colectivo y 
que aún pennanecen en la Compafüa. mantendrán los derechos a los que 
se refiere la citado 'cláusula. 

Segunda.-Incremento salarial. 

El incremento salarial Be fija en un 6 por 100 para el primer año 
de vigencia y para el segundo año en el [pe real más medio punto. Como 
anticipo a cuenta del -incremento establecido, para el segundo afio, se 
efectuará un aumento del 3 por lOO, regularizándose 111).& vez conocido 
el [PC real del año 19iM. No obstante lo anterior, para aquellos trabajadores 
cuyos salarios sean superiores a los de las tablas del Convenio, el incre
mento salarial será ae un 4 por 100 paia el primer año de vigencia del 
Convenio y áel3 por 100 para el segundo año sobre sus salarfos. Si conocido 
el IPC del afio 1994 éste fuese superior al 3 por 100, el exceso sobre 
dicho 3 por 100 será efectivo mediante una sola entrega no consolidable 
al salario. 

Los pluses y demás conceptos económicos no salariales que figuran 
en Convenio, experimentarán un alza del 3 por 100 en cada uno de los 
años de vigencia del Convenio. 

La revisión salarial de 1994, si la hubiere, ~ abonará en una sola 
paga durante el primer ~estre de 1995. 

Tercera.-Horas extraorditiarias. 

Se acuerda que durante la vigencia de este Convenio no se realizarán 
horas extraordinarios que no sean las estructurales. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se entienden como horas 
extraordinarios estructurales las que hayan de efectuarse por razón de 
la cobertura de funcionamientO del ordenador, del mantenimiento de las 
instalaciones y de los perlodos pun(;a de actividacl en la Empresa, salvo 
lo previsto en el articulo 26.0. 

Mensualmente la Dirección y el Comité de cada centro comunicarán 
conjuntamente a la autoridad laboral las horas extraordinarias estructu
rales realizadas. 

Cuarta.-Garantía de empleo. 

Respecto al mantenimiento del nivel de empleo fijo que se estebleció 
en 1.095 personas a la firma del Convenio anterior (abril de 1991) habrá 
que estar a lo que se dice a continuaCión así como a lo que se ,dispone 
en la cláusula transitoria segunda. Hasta tanto en cuanto se produzca 
la homogeneización salarial total a la que nos referiremos seguidamente, 
la Empresa se obligará a _SUltituir, con el salario funcional vigente en 

el mes de marzo de 1991 (mes anterior ala firma del Convenio del período 
1991-1992) y _ron 108 incrementoS que sobre dicho salario funcional se 
hayan producido por Convenio Colectivo, la8 ~as que ie produzcan en 
dicho colectivo y que no deriven ~e Jubnación, tncapacld'ad pennanente 
total o absoluta o muerte. Lo aquí pact8do sólo ¡ferderá vigencia una' vez 
que se cumplan las circunstancias previrn.s. 

Quinta.-Homogeneización. 

Los trabaJadores que tengan en su recibo individu81 de salarios un 
_salario funcional mínimo bruto_ que no supere las cuantíu contenidas 
en la tabla de salarios vigente en cada momento a partir de la establecida 
en el presente Convenio, ostentarán el 'derecho que a continuación se 
expone y con sometimiento el régimen que igualmente se establece: . 

a) Desde el ~ercicio de 1991, siempre que- haya beneficios, se percibirá 
un cuarto de paga. 

b) A partir del cuarto año (es decir ejercicio 1994), si el porcentl\je 
de beneficios, después de impuestos, calculados sobre las veatas totales 
del grupo Malero, superaran el 1,8, los trabajadores qUé se hace referencia . 
en el párrafo anterior, tendrán derecho a" un increm~nto de 108 sBlarios 
mínimos funcionales brutos superior en un punto, al que establezca el 
Convenio cOlectivo. Dicho incremento, quedará consolidado 'en la tabla 
salarial correspondiente. 

El resto de la diferencia entre esta cantidad y el cuarto de paga, se 
~nará de una sola vez y en las mismas condiciones y-témún08 antes 
expuestos. 

c) Se entenderá por paga el importe de una mensualidad: del salario 
funcional mínimo bruto correspondiente al año en que 8& devenga. 

Sexta.-Incrementos salariales. 

En los futuros Conveni08- Colectivos, los incrementos salariales que 
tengan como base el _salario funcional. se aplicarán sobre la cuantía que, 
bajo tal concepto, fIgUre en el recibo de salarios indiVidual de cada tra
baJador. 

Septima.-Garantias sobre promociones: 

Los trabajadores ingresados en Makro y Karry antes del mes de, abril 
de 1991 cuando sean promocionados a categoriaS profesionales superiores, 
tendrán derecho al s81ario funcional (le la categoiia de acceso vigente 
en el mes de marZo de 1991 (mes anterior a la firma del Convenio para 
el período 1991-1992) con los incrementos sucesivos que Sobre dichas can
tidades se hayan ido produciendo por los sucesivos Convenios Colectivos 
que afecten a los mismos. 

Octava.-Vinculaci6n a la totalidad. 

La declaración de nulidad de cualquier aspecto total o parcial del con
tenido de este acuerdo dejará sin efecto la totalidad del mismo. 

Novena.- Comision de Seguimiento. 

El Comité Ihtercentros actuará de Comisión de Seguimiento. 

CLAUSULAS TRANSITORIAS 

Primera.-La Dirección se comprométe a que desde la finna de este 
Convenio colectivo 86 trab";adores con contrato a término pasarán a la 
situación de contrato indefinido. 

Trimestralmente la Empresa facilitará al Comité Intercentros relación 
nominal de~los trabaJadores que adquieran la condición de fijos. 

Segunda.-Las partes acuerdan la apertura de un período que finalizará 
el31 de diciembre de 1993 de aceptación de bajas voluntarias incentivadas, 
percibiendo los trabajadores una indemnización equivalente a cuarenta 
y cinco día$ de salario por cada año de serVicio en la Empresa. 

Con re.pecto a la cláusula adicional cuilrta, el número· establecido 
de 1.091;) personas quedará reducido con las ~as producidas hasta la 
fecha y las f(ue se produzcan desde la entrada en vigor del Convenio hasta 
el 31 de diciembre de 1993, más una cifra adicional de, ~uste que las 
partes fijan en 35 trabajadores, de bajas voluntarias. 

Tercera.-La Empresa se eompromete a que en virtud 'de los acuerdos 
alcanzados' no se promoverán durante la vigencia del presente Convenio 
Colectivo, es decir hasta el31 de diciembre de 1994,las medidas previstas 
en el árticuJ.o 51 del Estatuto de 108 Trabt\jadores que representen reduci6n 
de empleo tljo, temporal o parcial. No obstante lo anteriOr Id se produjesen 
situadones extJ'aordinarias (suspensión de ~., quiebra, fuerza mayor) 
que hicienm irreversibles la adopción de medidas de este carácter, la 
Empresa abrirá un período de negociación con los repreaentantes de los 
trabl\iadores de al menos sesenta días con el fin de estudiar todas las-
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alternativas que puedan reducir al máximo dichas medidas y con carácter 
previo "a la adopci6n por ambas partes de las que en derecho procedan. 

Cuarta.';& creara una comisión trlpartlta al objero de velar por el 
ctÍmplimiento de los presentes acuerdos. 

Quinta..-Los p8rtes acuerdan adherirse el contenido del Acuerdo Naci<r 
na! de Fomación Continua (<<Boletín Oficial del Estado- de 10 de marzo 
de 1993). 

ANEXO' 

Tablas de _ funcional"" miDlmoo_ 

G""", ......... 
P ...... 

1 AWd1lar Alnuu:én. 85.696 1.387.136 
AWd1lar e!\i ... 
TeIef_ 
TéIex. 
Conrecclón de etiquetas. 
AWd1lar administrativo (Alnuu:én). 
AWd1lar Arcillvo. 
AWd1lar administrativo (O. C.). 
Mecanógrafa. 
Mozo. 
Marmitón. 
Vlgilante. 
Etlquetador. 
Transportista. 
Auxillar Cont. Proveedores. 
A~ Ser. Administrativos. 

2 Control ~ Roeep. Mercan. 90.590 1.449.440 
Control final Facturación. 
Carretlllero. 
~antecoclna (Pinche). 
Control de Pedidos. . 
Control flnal Docwnentos. 
Oficial de Muelle. 
AyudaÍlte Mantenimiento. 
Perforista. 
Dependiente de Barra. 
Ayudante Pescadería. 

3 Administrativo Departamento. 92.505 1.489.080 
Operador principiante. 
Interventor Etiquetas. 
Oflcial2.· Cont. Proveedores. 
Secretaria. 
0ficial2.a Pescadería. 

4 Oficial de Carnes. 103.863 1.851.808 
Oficiall.a Pescadería. 
Oficial de Mantenimiento. 
Cocinero. 
Oficial l." Cont. Genecal. 
Oficial 1." Admón. 3aIarIo •. 
Operador. 
Secretaria Dirección. 
0ficial3ala de Ventas. 
Oficial de Oficio. 

5 Subjefe Sección Ventas. 115.308 1.844.896 
Subjefe Restaurante. 
C!\iero oro Central. 
Ayudante de Compru. 
caIeulador. 
Operador de Consola. 
Programador principiante. 
Ayudante Auditorfa. 
Decorador. 
Jefe Grupo Cona. Proveedores. 
Ayudante Sección Arte. 

6 Jefe Secci6n Ventas. 130.044 2.080.704 
Jefe Administración Almacén. 
Ayudante Comercial. 
Promotor. 

....... ...... . 
Grupo Fundó. 

meMuaI . .. "" - -- ....... 
Jefe Equipo Ordenador. 
Subjefe de Carnes .. 
. Jefe Mantenimiento. 
Secretaria Director general. 
Jefe Servicios Administrativos. 
Jefe Sección Arte .. 
Programador. 
Responsable de Cajas . 

7 Jefe de Carnes. 142.094 2.273.504 
Jefe Pescadería. 
Contable. 
Comprador adjunto. 
Auditor. -
Jefe logístico. 
Jefe operativo. 
Jefe Admón. y Control Recep. Mercan. 
Jefe turno de tarde. 
Adjunto Serv. Técnicos. 
Analista programador. 
Jefe de Area. 

8 Adjunto Jefe Departamento. 154.145 2.466.320 
Comprador junior. 
Jefe de Clientes. 
Jefe Servicios Personal.. 
Jefe Reclutamiento y Seleceión. 
Jefe Explotación Central. 
Analista financiero. 
Analista de Sistemas. 
Jefe Administración Salarios. 
Jefe Contabilidad Proveedores. 
Jefe Captación Clientes. 
Jefe Acción Promocional. 

9 Jefe Contabilidad GeneraL 167.323 2.677.168 
Jefe Departamento. 
Jefe de Personal. 
Comprador. 
Jefe de Entrenamiento. 
Adjunto Operaciones. 
Jefe de Auditoría. 
Jefe Tesorería. 
Jefe Promoción de Ventas. 

10 Jefe División Económica. 182.061 2.912.976 
Jefe División Administnltiva. 
Jefe Desarrollo Sistemas. 
Jefe Organización y,Métodos. 

~fe <le uompras. . 
_ Jefe Administración Compras. 

NOTA; La escala corresponde a 1& estructura actual. Cambi08 futuros en las 
. !tmciones podrán requerir cambios en la escala. 

Acuerdo en re1acl.6n con la ropa de trabaJo 

......... u:act. DlatrIbuclón 

Secci6n de Carnes: 

Chaquetillas ... :...................... 6 3 + 3 Semestral 
Pantalones .............................. 6 3+3 
Gorros ................................... 6 3+3 
Botas antideslizantes .................. 1 1 Anual 
Botas de B811& ........................... 1 1 
Delantales verdes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 3 + 3 Semestral 
Guantes protectores maUa ............ 1 1 Según necesidad 
Delantal protector malla ............... 1 1 
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u=- Dlatribuc16n 

Antebrazo protector malla ....... "", 1 
Pantalón de abrigo ténnico ............ 1 

Perscmalfemenino: 

Batas ................................... . 6 
Pantalones ............................. . 6 
Gorros .................................. . 8 
Delantales blancos .................... . 6 
Botas antideslizantes ................. . 1 
Zuecos de verano ...................... . 1 
Pantalón térmico ......... " ............ . 1 

Seccción de CaTrOS: 

Botas de invierno ..................... . 1 
Botas de agua .......................... , 1 

I 
1 

3+3 
3+3 
3+3 
3·3 
1 
1 
1 

I : 
F~uipo de lluvia ....................... . Según necesidad 
Anorak ".,'.', '."."", "" ,:""", '" 
Guantes de invierno ................... . 
Gorro de lana ........................ , .. 
Calzado de verano ..................... . 
Camisas .•..••.••..•..•..•...........•... 
Sombrero protector sol ............... . 
Guantes tipq ciclista .................. . 

Recepcúln de Mercancúl.s: 
(personal de muelle) 

1 
1 
2 
3 
2 
1 

Anorak .................................. 1 
Guantes ... ...... ...... .... .......... .... 1 
Batas .................................... 4 

Personal Cámaras Frigor(ficas: 

1 
1 
2 
3 
2 
1 

1 
1 
2+2 

Pantalón ...... Equipo isotérmico 
Anorak , ...... I 
Gorro ........ . 

" Según neeealdad 

'Guantes .... .. 

Pescaderf4: 

Chaquetillas ........................... , 6 
Pantalones ................ '\... . ... .... .. 6 
Delantales ............................... 6 
Camisas .............................. O> • 4 
Corbatas .. ... ... ... .... ....... ... .... ... 2 
Gorros ................................... 6 
Botas . ... .... ... .... ... ....... .... ... .... 1 

3+3 
3+3 
3+3 
2+2 
2 
3+3 
1 

Periodos 

Seme&tral 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Semestral 

Semestral 

Anual 
Seme!Jb'8l 

Anual 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

30344 RESOLUCION de 25 de n<>'IIUmIbre eje 1993, de l4 Oficina 
Español4 de p~ y Marcas, pÓr l4 (/tUI se acuerdan 
baJas por renuncia en el Registro EspecWl de Agentes de 
l41'ropWdod Industrial. 

Vista la solicitud en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad 
Industrial presentada por dóña María Dolores Ortega Carcelén¡ 

Resultando que doña María Dolores Ortega Carcelén, inscrita en el 
Registro Especial de Agentes de la Propiedad Industrial por Resolución 
de 20 de mayo de 1991 solicita la bI\Ia en el Regiatro Eopecial de Agentes 
de la Propiedad Industrial¡ , 

VISto el artículo 158 de ~ Ley de Patentes de 20 de marzo de 1986; 
Considerando que el artículo 168 citado establece en su apartado b) 

que la condición de Agente de la Propiedad Industrial se perderá por 
renuncia" 

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaría General:; ha acordado la 
bl\la de doña Maria Dolores Ortega Caxcelén en el Regiatro Eopecial de 
Agentes de la Propiedad industrIal. 

Lo que comunico a V. S. 
Madrid, 25 de noviembre de 1OO3.-EI Director general, Julián Alvarez 

A1varez. 

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALlMENT ACION 

30345 ORDEN de 1 de dicünnbre de 1993 por l4 (/tUI 86 dispone 
el cumplimiento en sus propios término. • la BBntencia 
dictcula por el TribufUII Superi<>r de J~ de Caot;" 
Ua-León (Valladolid), en el recurso ~ministm
tivo número 609/1990, interptusto por don V_ Mateo 
PedrocM. 

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justlela de- Casti
lla-León (Valladolid), con fecha 21 de Julio de 1993, sentencia firme en 
el recurso contenci0801!dministrativo número 609/1990, interpt,Jesto por 
don Vicente Mateo Pedroche, sobre infración a la legislación vigente en 
materia de quesos; sentencia cuya parte dispositiva, dice así: 

_Fallamos: Que desestimamos el presente recurso eontencloso-admi
nistrativo. No hacemos una expresa condena en costas a ninguna de las 
partes .• 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
ténninosla precitada sentencia. ~ 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de 
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez 
López. 

limos. Sres. Subsecretario del Departame:o,to y Director general de Política 
Alimentaria. 

30346 ORDEN de 1 de diciembre de 1993 por l4 (/tUI se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia 
dictada por e/Tribunal Superi<>r de Justicia de Andalucía 
(Granada), en el recurso contencioso-admiftll8~·QtivO núme
ro 1.348(1991, inte1puesto por don Ra,(mU1'ldo Otero Agui-
lera. . 

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de_ Andalucía 
(Granada), con fecha 17 de IRayo de 1993, sentencia finne ,en el recurso 
contencioso-administrativo número 1.348/1991, interpuesto,por don Rai
mundo Otero Aguilera, sobre irifracción administrativa en ~ de hari
nas; sentencia cuya parte dispositiva dice asi: 

-Fallo:- Estimar 'en parte el recurso contenciosO-administlaUvo inter
puesto por la Procuradora doña Lourdes de Rojas Torres, en representación 
de don Raimundo Otero Aguilera el 30 de septiembre de 1991 eontra la 
Resolución dictada por la Dirección General de Servicios, Subdirección 
General de Recursos, del Ministerio de Agricultura, 'Pesca y 'Alimentación 
el 11 de julio de 1991, desestimatoria del recurso de alzada formulado 
contra la sanción que en el expediente 17-GR-2180/89-~ inCQado por el 
acta JJ-60/89 el Director general de Política Alimentaria el 26 de marzo 
de 1991 le ImpUSO por importe de 500.000 pesetas por infracción de los 
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